
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00207 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 de marzo de 2021, 

en la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por MARÍA LUCELIA 

ARCE, contra ÁLVARO HERNANDO MARTÍNEZ CUBILLOS, procede el rechazo de la 

misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00233 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de marzo de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CAYETANO 

P.H., contra ERNESTO PORRAS FORERO, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00239 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de marzo de 2021, 

en la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por CONTINENTAL DE 

BIENES S.A.S. – BIENCO S.A.S. INC, HOY SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. 

– SPA INC S.A.S., contra LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN COLOMBIA, procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente 

con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00248 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 de abril de 2021, en 

la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por RV INMOBILIARIA S.A, 

contra WILLIAM CAMILO GÓMEZ, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00269 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de abril de 2021, en 

la demanda Ejecutiva promovida por MARÍA CLAUDIA MENDOZA GARCÍA, contra 

MÓNICA ALEXANDRA GÓMEZ y DOUGLAS ENRIQUE LORDY, procede el rechazo de la 

misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                         Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00272 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de abril de 2021, en 

la demanda Ejecutiva promovida por MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ DE RODRÍGUEZ, 

contra MOVISTAR COLOMBIA S.A. y TELEREDES INGENIERÍA S.A.S., procede el 

rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                         Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00276 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de abril de 2021, en 

la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por MARÍA CLAUDINA LEÓN 

MUÑOZ, contra CRISTIAN ANDRÉS ARTUNDUAGA PALADINES, procede el rechazo de 

la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00277 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por GLOBAL FIANZAS S.A.S., contra 
IVONNE LIZETT BUSTOS BELTRAN, YAQUELINE BUSTOS USECHE y DIEGO 
FERNANDO TOVAR MURILLO, para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 

 

 

1. Aportar poder otorgado por el representante legal de GLOBAL FIANZAS S.A.S., en 
favor de la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, tal como se relacionó en el 
acápite de anexos de la demanda. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

 

 

 
 
  

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado 
hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



  

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                         Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00281 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 de abril de 2021, en 

la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra ALCIRA JULIANA RIVERA DEYONGH, procede 

el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 

fijado hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00285 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Sucesión Intestada del causante JORGE ISAAC REYES, para 
que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

 

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a los herederos 
determinados MARIO ANTONIO REYES PEÑA, FLOR MARÍA REYES PEÑA, VICTOR 
JULIO REYES PEÑA, SOLEDAD REYES PEÑA y CARLOS ARTURO REYES PEÑA, de 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de 
la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 
artículo 6° inciso 4°.             

 

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
3. Aportar el avalúo catastral actualizado del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 051-84819, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° 
del artículo 26 del Código General del Proceso. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

                                                  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 050 fijado 
hoy, 12 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 


